
Vencido el término del traslado, SI
del recurso.
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EL SECRETARIO(A)
\ /

ERI ROELA REY CASTELLANOS

Rama Judicial l£. SIGCMA
I Consqo Superior delaJudicatura

Repúblicade Colombia

Número único 810016001275201900035-00
Ubicación 59535

Condenado DAVID ZAMBRANO DIAZ
C.C# 1218215751

CONSTANCIA SECRETARIAL DE TRASLADO DE RECURSO DE APELACIÓN

A partir de hoy dos (02) de enero de 2024 , quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del al
TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023) por el término
de cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a
lo dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence.el cinco (05) de enero de
2024.

se presentó sustentación

Número Único 810016001275201900035-00
Ubicación 59535

Cóndenado DAVID ZAMBRANO DIAZ
C.C #1218215751

CONSTANCIA SECRETARIAL DE TRASLADO DE RECURSO DE APELACIÓN

A partir de hoy 9 de Enero de 2024, sé corre traslado por el término común de
cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 194
inciso 1° de! C.P.P. Vence el 12 de Enero de 2024

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRE ARIOYA)

CELA REY CASTELLANOS
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Bogotá D. C,'noviembre treinta (30) de dos imil veintitrés (2023).

1. OBJETO DELPRONUNCIAMIENTO

Carcelario, procedeel Despacho a verificar la
•" f deacuerdo a lo previsto éñel artículo 64de,la Ley 599 de 2Óobmodificado, por elarticulo 30 de la Ley 17Q9.de 2014 enf^vpr déDAVID ZAMBRANO DIAZ.

2. ACTUACIÓN PROCESAL

oixIb-MMBbíiS^ (Aiauca), en. sentencia: del :9 de Junio,de .2021, condenó áDAVID^ZAMBIWNO DIAZ yotro, como responsable del delito de REBELIÓN, a;la,pena principal dé 84
SMLMV ya la accesoria de inhabilltaclóri para elejercicio de défédids y

2:,2:EI 17 de iriáiió.dé 2023, este.D'espacho avocó conocimiento de láá diligencias.

" '"'̂ rtad- de esteasunto.desde el

2.4. Al Péfiádo le ha sido reconpddo un total de 2meses y1día por concepto de redención de pena,

2. CONSIDERACIONES

3.1.- PROBLEMA JURÍDICO

'...Artículo, 30. Modiñase elartículo 64 detaLey 599 de 2000 elcualquedará asi:

Articuh .64. libertad condicional a juez, previa valoración de la conducta punible, concederá h Hh^^H
condlaonalala persona condenada apena pnVatíva de la libelad cuando haya cumplido con lossiguientes req^:
/• .Que la pet^ haya cumplido las tres quintas a/S) nartec d^ fa

'O en e! centro de ivrtimñn

OWE omVE. Carpeta del proceso. Documento "01 SRespueslaOficioFallador-. Folios 7y19 al 21,

-JiSlF

C.
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_ I .^uoeditada a ia renatación a ta. victima o al aseguramiento del pago de. ta
¡ndemnizadóñmuíante garantía perenal, rea!, bancaría o acuerda de 'pago, salvo'quese demuestre Insolvencia de
lacondenada. EÍtiempo que falte para el cumplimiento dé lapenase tendrácomo prefiodo depruet^. Cuándo
sea.infenora tresaños,.elJuezp^ra aumentarlo hasta enotrotanto.igual, (^considerarlo necesano...-''{Sübrsiaáo
'fuera de texto).

Día la normativa en:comento, emerge claro, que dentro de: tos requisitosestablecidos para conceder él
subrogado de libertad, condicional, se encuentran unosde carácter,objetivo referentes,,entre ellos: (i) el
cumplimiento dé.las tres quintas partes, dé ia, copina (ii) éí pago de.los perjuicios; y:unos de carácter

•subjétrvo que hacen .referencia a.(l) el adecuado de^mp^ñp y comportamiento durante el tratamiento
•̂ ñitenciarló.en el centro de f^usípn, durante eltie.m '̂de pri'yació.n'de'la libertad, (ji) la demostración
jé.árralgo social yfartiíllar, y (¡íli) iávaipración.dé laconducta punible.

Ahora,conforme.el parágrafo 1" del árt. 32 ,de la Ley170? de 2014,.la prohibición del artículo 68 Adel
Código.Penal, rio áplicá para Iá litíértád .cortdiciphal, por mari^ -qué no se .verificará la existencia de
antecedentes pénales del condenado para eféctos:efe verificar.Su príic^encia ójip.

Hechas lasanteriores:acotadóties,. pasafémos a yérificárieí plmplimiénto dé Ipsréqu.lsitps dispueSpspara
la prbcEdeñcia del Subrí^ádo éri corrieHto.

3.3i FACTOR OaaETIVO

3.3.1.- Cumplimiento dé las 3/5 páités'de' Iá peiiá

TIEMPO FÍSICO: Elcondenado DAVID ZAMBRANO DIAZ sé encuentra priyádo de la libertad poreste
radicado,desde e( 29 de octubre de 2019 á Iá fediá, llévándo,cómó tiéfnpbfísipó 49 meses y I dla.

.REDENCIÓN DÉ. PENA:.a|:.cqndenadp se le ha reconocido unteta! de 2 mesesy'1 día, porconcepto.de-
rédendón de pena.

Luegoa la fecha de este prpnundamiento, el sentenciado ha cumplido un total de SI meses y 2 días, lapso
quesupéra las 3/S par^ dé lapenaimpuesta (84) meses yquecorresponden a 50meses y 12días, de
manera que se cumpleel regulsitppbjetivp.

3.3.2 De los perjuicios

El sentendadp np fue condenado al pago de perjuicips materiales y morales.

Cprttp quiera que curñple cpn los requisitps pbjetiyds, ello indefectiblemente ríos conduce al análisis del
presupuesto de índole subjetivo,

3.4. DEL CUMPUMIENTO DEL FACTOR SUBJETIVO

3.4.1. Del arraigó sodal y familiar del penado

Hrente al arraigo familiar y social del condenado tío sé ericuéntra acreditadP cpnfprme Ip estableddp en
decisión Np. 1053 del 28 de Junio de 2023, en el cual no se encontró acreditado el arraigo social del
condenado.

Sin perjuido que en el presente caso no se encuentra ratisfechó la exigenda contenida en el numeral 3°
del artículo 64 del.CódIgoPenal modificadopor la Ley1709 de 2014, e| DespachP cpntinuará cpn el «tudip
de rigor, adentrándose en loconcerniente a Iá valoración de la conducta punible desplegada porél señor
DAVID ZAMBRANO DIAZ, y estableada por el falladoren la sentenda condenatoria emitida dentro de
la presente causa penal.

3.4.2. De la valoración de las conductas punibles frente ai tratamiento penitenciario del
condenado .
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Ahora, en acatamiento a la modificación Introducida al artículo 64 del Código Penal, por la Ley 1709 de
2014,emergeclaroque para la procedencia del subrogadode la libertad cbridiciónal el juez debe valorar
previamentela conducta punible, pues si bien este requisito fue modificado, no fue eliminado en
la nueva ley, por lo que se procederá de conformidad.

Enpuntoa la valoración de la conductapunible, debe indicarse que ésta se hace desde la perspectiva de
la necesidad de cumplir una pena ya impuesta, en el entendido que :la libertad condicional no es un
subrogado al que se accede de manera automática cuando se cumplen dertos requisitos formales, sino
que el mismodepende de la valoración que haga e! funcionario judicialencargado del cumplimiento de la
sanción, en torno a verificar el comportamiento y conducta desplegada por el condenado en el centro
carcelario frente a los hechos delictuaies o sí se quiere la naturaleza del delito que permite advertir la
personalidad del sentenciado, con el, fin de sopesar si subsiste o no la necesidad de continuar el
cumplimiento de los fines de la sanción penal, los cuales además apuntan a la readapteción del reo y a la
protección de la comunidad.

Frentea la valoración de la conductapunible que debe efectuarel Juez de Ejecución de Penasy Medidas
deSeguridad laH. Ctorte Constitucional se pronunció enSentencia C-757del2014 de f^ha 15déoctubre
de 2014 Magistrada Ponente Dra. GloriaStellaOrtiz Delgado,decisión en la cual se estudió ía exequIbilkJád
delartículo 30pardalde láLey 1709de2014,nonnaque modificó el artículo 64delCodigib penaly supeditó
el otorgamiento de la libertad condicional a la "'previa valoración de la conducta punible"v suprimió el
término "gravedad",,por lo que conduyó la Corte en dicha dedsión .lp siguiente:

"..36.Sinembargo, corno se dijoanteriomenté, el artículo, 30 de lá 1709dé 2014exduyó¡areferencia a iagravedad
de ¡a ojríduíp pimiUé, con lo cuál éi juez de ejecución de penas puede enpar a valorar tambiénotms aspectosy
elementos de dicha conducta. Lasola, ampliación, de!conjunto de elementos que debe tener en cuenta eVjt^ para
adoptarunadeciston.en relación con¡alibertadcpndic^nal_déj,q?^ nor^resenta^por.símisrna,.un problema.
Enla^tenda T-528 dé2000antes Citada, laCorte avaíóe^p^biiidad enreiSdón cóh deá'sion^ délosfuécés de
ejecución de pen^ durante; la vigenúd del Código Penalañte^, en éi'cual debían tener en cuenta los
antec^ehtés de loscondenadosysupersonalidad. Elbpermité aljíiézde éjedjdónde.penasrecoger un mayor
númerode étémeijtósdé ámtéxto. éh rdadón conla conducta puniólequepuedenser favorables al Cóndénádó. De'tal
modo que ia ampliadón del conjunto de déni^tqs a ténér en cuenta a la hora de decidir sobre la libertad condldonal
•nó'constituye fxyr sfmisma undefecto de constítudonalidad.'

\..48. Enprimer lugar, es necesario cpndu.irgt^únarioiina. que éidge. que.losjuecesde ejecudón depenas vafgren
iaconduda punibfé 'de laspersonas condenadasparadeddira<^rp.desu libertad condicionales exequióle a taiuzde
losprindptosdelnonbisin ídem, de¡juéz_ náWfél (CP., art.29)yde separadóndepodetes (CP.árt. 1I3).

49. Por otra parte, didia norma timpoco vulnerala prevalenda de los tratados dé defecftoshumahós en el orden-
interno (CP. art. 93),pues no de^nócé éi deber de!E^ado de atender de maneraprimordial las fundones de.
resodalizadón y prevención espedal positiva de la per}aprivativas de la libertad (Pacto Internacional de Derechos
OvilesyPolíticosart, 10.3 y Convéndón Americana de DerechosHumanosarti S.6).

50. Sin émbargió, sise vülfi'erá elprindpio delegalidad como elementó de! debido proceso enmateria penal, cuando el
legislador estableceque iosjue^ de\ejeáidón de penas deben valorar la conductapunible.paradeddir sobre la
libertad, condicional sin daries losparámetms^ para ello. Pór lo tatito, una.norma que exige que tós jueces de
ej&Mción de penas valoren¡a conductapunIMede las personas mndenadas a penas privativas de su
libertadpara deddiracen^ desu U^rfádoindldonales exequible, siempreycuandoía valoración teh^
en cuentatodas lascihcuñstancia^ elementosyconsiderádoneshectiaspor eljuezpenalen tasentencia
condenatoria, sean éstas fayorábtes.o desfavorables aiotor^mienU) de ta tibértadcondiciona!.

51. Finalmente, la Corteconcluyeque ios jueces de ejecudón de penas y medidas de seguridad deben
aplicarta constitiicionalldad cpndiciónada de ia.expresión 'previa valoración de la conductapunible'
contenida en et artículo 30 de la Ley1709 de 2014, en todos aquellos casos en que ta! condiciónarniénto
les sea más favorable a tos condenados,.. '{Negrillas y subrayas fuera deltexto)

De igual manera, la CorteCpnstitucibnalmediante la sentenciaT-640de 2017del 17 dé octubrede 2017
con ponenciadel H.Magistrado Antonio 3ose Lizarazo pcampo, reiteró que para lá concesiónde la libertad
condldonal es Indispensable queacatando lodispuesto en elart. 64delCódigo Penal, modificado porel
art. 30'de la ley 1709 y la pluricitada provídenda C-757 de2014, se realicé esto ^previa vator^ón de

y • •h-->u.'
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la conducta puniUé' confomie al contenido de lasentencia condenatoria y detemiine el cumplimiento
de los presupuestos exigidosen la nomia en cita.

Al respecto señaló:

'Asi, tosjueces competentespara deddiracerca de unasolicitud de libertad condicional debeninterpretar y aplicar el
inciso JO del articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, tai coma fue condicionado en la Sentencia C-7S7de 2014, esto es,
bajo ¿/ entendido de que ta valoración que realice de la conducta punible tenga en cuenta las
dramstandas, dementas y consideraciones hechas porel¡uexpénm!en ¡a sentencia,condenatoria, sean
estas favombies ó desfavóraUesiai otorgamiento de ta libertad condicional.

Entonces, unavez haya valorado la conducta punible, a continuaciárí, verificaré ej cumplimiento de iossiguiente
requisitos: (i) que lapersonahayacurpplido las tres quintas(3/5)partes de la pena; (ii)Quesu adecuadodesempeño
y comportamiento duranteel tratamiento penitenciario en el centrode reclusión permita suponerfundadamente que
no existenecesidadde continuaria ejecución de ia pena en establecimiento penitenciaria o carcelario, y (iii)que
demuestre arraigo familiar y soaar.

Por su parte la Sala de Casación Penal de la Cort:e Suprema de Jusüda en decisión emitida el 19 de
noviembre de 2019, bajo el radicado 2019-15806 (107544), con ponencia de la H. Magistrada Patricia
Salazar Cuéllar, reseñó;

i) No piiedetenerse como razón suficiente paranegarlalibertad condldonal iaalusión a la iesividad de
ia conductapuniblefrente a ios bienesjurídicosprotegidos por el Derecho Penal, pues eliosolo es compatibté cón
pmhibtíónes exp^s frente a dertosdelitos, como sucede conelarticulo SSA de!Código Penal.

Eneae sentido,la valoración no puedehacerse, tampoco, conbase en criteriosmoralespara deterrhinar'ia.grayedad
deidelito, puesiaexplicación delasdistintaspautasqueinforman lasdetísionesd^ losju^'nopuedehallarseenlas
diterene^ visiones de los vakxesmorales. sno en losprincipios constftudanales.

ii)Laafusión si.biéñjürídicd afectado, es;solo.uiia dejas face^ de la cisnd'ucta punihle, como también,¡oson las
i:yráinstandas de'mayoi:'y de:rnenprpuníbilidad,'los agravantes y iosatenuarites, eritre otras, por loqueél,Juez dé
ejecudón dépenasdebevahrar, porigual todas y cada unadeéstas;

iii) Ointeñiplada: la conducta punible en su integridad, segúnlo declarado par ei juez que proñeré la seiiténaa'
condenatoria, este-essolouno.deiosdistintos tactoresquédeíe. tenerenMentaéI-jüs de,ejecudón de pen^para:
deddirsobrela libertadcondldonal, pues^ dato,débearmonizaraconeicomportamiento delprocesado enprisión
ylosdemás eíerrtentos útiles quepermitan analizar.ía necesidad décontinuarcbñtaéjeáidóri déJa.péná privativa de
lalibertad, como bienio es,parejemplo, laparticipación delcondenado eniasactividad^programadasenlae^tegla
de readaptadón^almjelprocesódé resodalizadón..

Portanto,lasolaalusión a unadélas facetasde iaconducta punible, estoes, en.elcasomncreto, soloa!bienjurídico,
nopuedetenerse, bajaninguna drcunsianda, como motivadónsufrüente para.negarla rioncesión delsubrogadoperiai

Esto, porsupuesto, nosignifica .que. eljuezde ejectrción de penasnopueda referirse a ia iesividad deja conducta
punible para vahrarta, sno quenopuedequedarse allí. Debe, poreícontrarió, realizar élanálisis.completo:

iv)BajrñpMiento deesta carga motivadonal tambiénesimportante para.garantizar laigualdad y.la seguridadjúridica,
pues supone la evaluación decada situación en detalle yjustifica, ada cax, el tratamiento diferimdado al. que
puedallegareljuezde ejecución de,penasparacadacondenado".

Ahora, si bien la preciadaccifporw;ión en recientes decisiones, estableció que paraefectos de verificar la
procedendá dei subrogado penal bajo análisis, se debe asignar un peso importante al. procesó de
readaptadón y resócializaoón del interno, pues éstos como fundones y fines primordiales de lápena en
un estado sodal de derecho, son preponderantes al momento de aborelar d estudio de la libért^
condldonal, noes menos cierto que, para dicho efectos, ios elementos de readaptación y resociaiizáción
deben armótiizarse con lá vaipiáción de la conductaarializada por el'Juzgadotallador, para déterifilnar lá
necesidad de continuar cón la ejecución de la pena privativa de la libertad.

Al respecto la H. Corte Supina de Justicia refirió que: •(...) un.juido de ponderadón para detenninaf ia
necesidaddé continuarcon la ejecudónde la sandón privativa de la libertad, debe asignarte un peso irnportante a!
proceso de.readaptadón y resodalizadón dei interno, sobre aspectos corno la éscueta gravedad de la conducta,
(analizada enforma individual); puéssiasi'no fuera, laretribudón justapodría tradudrse endecisionessémejantes a
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- con^,uyen^ con lareconstn^ y^nm,a

Si de resoclalizadón ddsentendada ccmo

privativa.deta libertad(^)%

3.4.3.- Caso Dxicretá

ló señalado en .el articulo 64 del Gfidigo Penal y. la Sentencia G-757 del 2014 y
'' anteládón,.confonTie a lascircunstancias elementos V

íuez fálláaór énla sentencia condenatoria/deBe/indirar eÍ Despacli^
t PuniWe,d^pl^ada por- el cOndertído DAWB

^ n^,í?p cara asu proceso de respclalizadóii, para así cpriclüir si éventualmenteenel, presente caso procede:|a concesion del subrogado penal OTiidtado, para ,«temomento.

'f ^"tecontirtüai-ejéojtahdo lá péna sopesada''®' '̂?!"'®nto progresivo penit^ndario, al efectuar una ponderación de los
''íf ""r®í? d^rrollátíp ,Bl Interno para^ Ibgrar su réliisérdóri social, a la luz de lasfundones de lá condena aplicables en e^ etapa deéjecudón depenas, romo Ib ésla prevendón esoedál

córtde™ ^PleWd™ ISKTsS-
«¡Trft 'f ^ Pe™' de la H. Corte Suprema de Justcia.lia relteradoique %.J«"K-iweí rfe /a pera es/a preyendon espeáal.po^,qúe'córiss^ én basar b resodalladón del

3írfon^» ydignidad humana, pu^ elobjeto de! derecho pena! no esexduir a!ihfáctor
fkJih^Tyc^ílñ^ pTrZif 'o°'« io^ medios razonables encaminadós a

haírcumwfdfrfm H ''®,Ej«:"'íón_de penas asopesar los efectos de la pena que iiasta el momento
Ho CD^enado, el desempeño ycompoitamíetto del mismo en su lugar de reclusión, la fase

Pf en la que seencuentra clasificado, y, en general, todos los aspedios relevantes
arb^to^^Tl ?-Írt"í penitenciarlo, atendiendo lo estableado en el
SmdCTdíJs ^^ desarrollo qué de ésa norma han realizado los precedentes

'i® la "'«rfad condicional, se Insiste, el comportamiento delenPnsion redebe amipnizar con los deífias elementos útiles que permitan analizar la necesidad

deií^Iírs^H"" pe™ privativa de la libertad, tomando puntualmente el estado actualdel proceso de resocializacion del condenado, frente atodos los aspectos de la conducta punible analizada.

por la Corte Constitudonal yla Sala de Casadón Penal dela Corte Suprema
di r^in^mln ,Importancia de efectuar una ponderadón ráánable entr® el proceso
elerí^ntos vro^lliS^on^híl¿„^^^ í- P""l''le' analizando todas las drcunstandasetementos yconsideradones presentadas por el juez en la sentencia condenatoria sean estos favorables o

AP2977-2022 cc„ rriícad. No. 61471. del docc (12) í=julio de do, mil vcim¡d6, (2022,. M.P. FERNANDO

"I"»""'«¡"'«lis 12022). M.P. KABIOOSPITIA
STP"7^2020. RMicacién ,08723. Boso« D.C.. di.,, 10, rd,„o de do. ..il .cin.c (2020). M.P. JOSÉ FRANCISCO ACUÑA
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Asimismo, y cdmáse resefíó.eii precedencia,.ei referido preceíáente Jurisprudendál establectó.que: %..)Lo
ñelevante dé esté asunto, es.quéla Corte reiteró la mpqrtanqaqonsikudortal que tieneri la resodalizadón.
de las/xrsonas dindenadásy la fíñáíidaií preventiya espeda! de lapena. Porello; indicó queelju^de
ejecución depen'aSsi bien puede teneren cuenta ía conducta punible, iapersonalidady antecedentes de
to^ordenpara efectosde láialuarelprocesode readaptacion soda!deicondenado enprdcuradeproteger
a la.sodedadde nuevasconductas déUctNas, en todocaso,debe valorar iá ándúcta pupibktelendo en
cuenta las drcunstandas^ elementos y córis/deradones hechas por el:Ju^ .penal en ia sentencia
wr^natpría, sean estas favorables o desfavorables al ótórgáiniento de 'la libertad cóhdiaWál de los
condados

.B^ento que de igual manera tuvo en córisidéráaóh la Hónórabié Corte Siípremai dé .Justida .en ia;
sentencia (Je tiitela con radicado, No; 107644 de noviembre de 2019, donde se iñdicó quéél Juez no
spÍarT,en.te' se puede limitar hacer alusión a la lesividad de lá conducta pühiblé ^rá declarar lá
imprpcedenda del subrogado bajó estudio, sino elmismo sedébe realizar con Un análisis domplétd, hilándp
el compo.itainiento del. aitóena.dp en prisión y loS'demás elementos ütílés:qüé pérrhitan analizar lá
néc^idad decontiriuar coniaejkudón de lapena privativa de iaJIbertad.

.Aünaidp áéiip, én dKlslón.emitídaen á No. 10S7/ii0998;.el 14dejul¡ode Z020, réitéro.que el
•Juez dé ejecución de penas en; su ponderadón, debe sopesar el tratamiento penitéiídario frente a lá
valoración de ía conducta puniijie por ía que fue condenado, teniendo en cuenta las^ córisidei-ádoliés
piásrnádás erilaséntencia raneíenátiDria searifavorables o desfavorables, a fin de llégar á lácnnduslón á
Itjgar.

3^.3.t.- Dé lá.válofadún de íasranductas punible

El Juzgado Penál délCircuito,dé Sarávéná (Arquea), én sentencia del9'dejunjP de,íp21i-ro
ZAMBRANO DIAZVotro, cdmb .réspolisablé deldelito áé\iteBEUÍÓN, a iapena prind'paí rfe-84 meses
de prisión, multa .de 115.67 SMLMV y a |á accesoria de inhabilitación, para el ejercido dé derechos y
fundones públicas por él mismo iápsó de la péná corporal, ai determinar que, el condenado DAVID
ZAMBRANO DIAZ, era irítég'rahté délEjérdtb dé Uberacl(Íin Nacional - EÍ.N,

Al respecto, de la revisión de la sentenda en sU ihtegridad, si bien se tiene corrio asptóo favorable,la
acepladón de cargos realizada por el coiidénado, es.de destacar qüe el juzgadofallador en ía senten<;ia
condenatoria, tcxía vez que resaltó que a pesar de tener mádtiréz psicológica y teniehdo la capacidad de
conocer la Ilicituden su actuar, opto por realizar la conducta antes descrita.

Con dicha conducta a consideración del Déspacho, se evidenda lá personalidad del condenado, carente de
valores ante sus congéneres e irrespetuosa conel ordenainientc) legal, tras vulnerar raimen con^tucionai
y legal, y así contribuircon situadones de violencia al.pertenecer a .un grupo ál margen de la Ley,el cual
ha generado tanta violenda y zozobra en sociedad.

3A.3.7.- bel tratamiento Penitenciarlo

Frente a ditio aspecto y analizando el acervo probatorio obrante en el expediente, conforme los
documentos remitidos por el estabiKimíento carcelariomediafite los cuales allegó (1) cartilla biógrafica [11)
resolución favorable (iii) certificados de conducta (iv) y los certificados dé cómputo, se üene frente al
tratamiento penitenciario del cpridenado DAVID ZAMBRANO DIAZ, que su conducta al interior del
establecimiento carqelario> lia sido calificada buena y ejemplar durante su privación de la libertad; así
misifio, el penado ha realizado actividades dentro del penal en estudio, que le han sigríificado él
reconodmiento de redención de pena. Se ^vierte, además, que no ha sido siqeto de sandón disdplinaria
y fue emitida en su favor resolución favorable por el Director de ia Cárcel COMEB, para que el juez de
ejecución de penasconsidere dentrode sus ¡'acuitadas legales si le otorgao no la libertad condicional.

No obstante lo anterior, consta en la citada cartilla biográfica allegada, que ei penado se encuentra
dasificado en fase de tratamiento penitendario de "Observadón v Diagnóstico" según acta No. 113-007-
2023del 31 de marzo<ie 2023,etapa que según lodispuesto en el artículo 144del Código Penitendario y
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Carcelario, pooorregponije a lafasé establecida paraelsubrogado baloestudio, puesincumbe a laprimera
de lascinco fases del tratemlento pehiténciárío', cuyo objetivo es precisamente preparar ai condenado,
mediante su resoclalización para la vida en libertady cuya ubicación se basa en el estudio científico de la
personalidad del Interno qué realiza el Consto de Evaluación y Tratamiento -art. 144Ley 65 de 1993-,
toda vez que el tratamiento penitenciarlo es progresivo y programado e individualizado, conforme lo
establece el artículo 1^3 ibídem.

Parael ^udio de la libertad condicional laetapa de tratamiento penitenciario que coincide corresponde a
lá de "confianza", en lacualaún no ha sidoclasificado el penado,quiense encuentra privado de la;libertad
por cuenta de éste radicado desde el 29 de octubre de ¿019, no obstante actualmente se encuentra
clasificado apenas en la primera de las dnco fases del tratamiento penitenciario, denominada fase de
observación, diagnóstico y clasificación, la cualse caracteriza por ser la étapa inicial en su proceso de
tratamiento penitenciario, dondese evalúasu desarrolío y antecedentesde comportamiento, pensamiento
y actitudfrente a su estilode vida, con el finde que se ubiqueen el nuevo espacio intramuraly asuma su
situación de condenado.

Frente a la fase de "ob^rvación y diagnóstico'', la Resolución No.7302 de 2005, emitida por el Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, estableció:

"(...) Es la primera etapa que vive el Íntémo(a) en su proceso de tratamiento, en ta cual el equipo
interdisapHnario caract^za éi desarrollo biopscosodalde! condenado(a), a travésde UnaréWskín documentaly Una
exploradón. de su comportamiento, su pensam/erjto y su actitud frente a su estilo dé vida.

Enesta fasese describen i^ manifestacióries relevantesdelintefno(aJen susactividades cotídianasy su patpdpsdón
en la Induíxión al TratamientoPenitenciario,^

LainduaAin a! Tratamlentei Penitendariq sé desanvilará entunperíodo mínimo de un'mesy máximó^détfés rhes^,
permitiendo, la ¡mplementadón0e^,a:par^de hssiguientes'nwiiientós:

AdaptadániB objetiyo de_estempmenfá es lograrquéelintémo(a)se ubique enélnuevo espa^ intrarnürafyasuma
sú situadón de wndenado, mediante supartícipad'ón.^aiíér&steóri^práctícqs de t'po¡nfór7hatí\ '̂..

SensibUízat^n: Eriesté momentosedében.maliiartálléiésyactividadesquelepetmkan aHiihnK^a}adquirirnuevos,
ójnodmiehtos.sobre normas, hábitos y características desu entorno/, orien^dc^ á prevéñir fycfyres deriesgo, en&e
otros, atmójosasódadósaldsrisumo desustanáasp^cóa^vasya mejorar ^calidad de vida.^'el Establedi^iéhfy
durante eltiempo desuIntemami^tó, que tópemiúh tomaratndenda délasventeas dé Tratamiento Penit^dario.

Moiiyeádlón}. En esté'momento sé da a conocer al.Intemota): él Si^ma de OpMnid^es conel quéájenla d
Éstabledmiento deRedusián^ paraorientarla ékcdándéadiyMádes, qüefyvorézan eí. desarrotlo.delproyecto de vida
prqpuesto^^rel interno(a),a travésde!aprovechamiento desus habilidades, potendaiidades, áptitijdesyactitudes.

Proyección: En este momento, e! intemo(a) de acuerdo con el Sistema de Oportunidades que le ofrece el
Establecimiento, elaborala própuesta de su fmyecto de vidaa desarrollardurante sú tiempode redusión, con hilras
hada la libertad, e^biedendo objetivosy (h'dtasa lograr en cada una de las fáses de tratamiento.

b) Diagnóstícoi

Es.élanálisisquese realiza a partirde lá inhrmadón, qbt^ida ^ tar^isióh documental, lapropuesta deproyecto de
vida presentadapor el ¡ntémo(a)y la apUcadón de formaos,, instrumentos y guiasdéntíRcás previamente diseñadas,
que permiten defínir su perfil a hivei jurídico y bibpsicosodál'fá ñn de.establecer sus necesidades, expectativas y
fortalezas para determinar si el interno requiereo no tratamiento peniterídarió, y si lo requiere reixmencfar su
vinculaciónai Sistema de Oportunidades existente eri et Estabiedmiento.

c)ClasÍflcaaóm

Es¡a ubicadón del interno(a) en fasede aliaseguridad, en ta queel CET, establece un plandé tratamiento como
propuesta deinteiyendón, conunosob^tivosa cumplirporé intemo(a) durante,cadafasedetratamiento, deadJérdo
con ios factores subjetivos y objetivos identií^caddsen el Diagnóstica

' (i)Observación, diagnóstico y clastflcación del inicnjo (¡i) Álio seguriUad que comprende'el periodo ccnado (iii) Mediana seguridad que
comprended r>criodoscmiabícno(Iy) Mínimaseguridado períodoablcno(v) Deconfiett^a. quecoincidirácon la libertadconüiciónsl.
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Parágrafo 1Con base en el diagnóstico, elequipointerdísdpUnario analiza y caracteriza ta situación de cada interno,
proyectandoun Plandé Tratamiento Penitendarioqúe acojalasobservadonésysUgerendasdecada miembrodeiCET,
contemplando los factoresobjetivoy subjetivo, de acuerdoconsu pertinenciay esfábledendocon claridadiosobjetivos
a cumplir durante cada fase de tratamiento. El CETdebe controlar que todos ios internos que requieren tratamiento
inicien su dasiñcadón en ta fase de alta seguridad, y asígarantizar la progresividad que establece la Ley 65 dé 1993.

Parágrafo2°. Se entiende como FactorSubjetivo,las característicasde personalidad del intemo(a), perfil deli0vo; los
avances en su proceso de tratamiento integra!, ei aymporiamiento individual, sodat y ta pmyecdón para la vida en
libertady perfil de seguridad que requiere frente a las medidas restrictivas

ParágrafoJ". 53? entiende como factor objetivo,¡os elementos a niveljurídicoque permiten determinar la situacióndei
intemo(a) frente a ¡a autoridad competente, ddito, condena impuesta, tiempo efectivo, tiempo, para libertad
condidonai, tiempo, iegat entre fases de tratamiento y tierhpopara libertadpor pena cumpiida,antecedentespmates,
disdpUnarios y requerimientos.

Parágrafo fi7 caso de .qué en la fase dé Observación, Diagnósticoy Oasifícaciónei Consejo de Evaluación y
Tratamiento determine queelIntemo(a) norequiere Tratamiento Penitenaario, eleváluado(a), enloscasospermitidos
por ta ley, descontará su condena cumpliendo¡as condidones de seguridad acórdés con.la cuantía de su petja y su
comportamientodentro del estabiedmiento, además tendrá derecho a benefídarse de iosprogramas correspondientes
a laAtoridón Integra!, de acuerdo conelSistema de Oportunidades

Así mismo, en el artículo 11 de la referida Resolución No. 7302, reseñó que para efectos de proceder a
realizar el cambio de fase de tratamiento penitenciario de una persona privada de la libertad; y así garantizar
la progresividad dei mismo que establece la Ley 65 de 1993, el condenado debe cumplir con todos los
requisitos e^blecidos tanto de índole objetivos como subjetivos y para el caso el condenado no ha sido
dasiflc^o por el Qjnsejo de Evaluación y Tratamiento -CET- del establecimiento carcelario, en las
sjguien^ ebpas del tratamiento penitenciario, hasta llegar a la fase de "confianza-que cdincide con el
subrogado bajp estudlp, y s^ún-lá norma ibídem^ dichoConsejodebe valorar permanentemente el proceso
ide trataWiiento deíinterno en una niísma fase, laqial debeser reportadaen forma,esaitaporel como-
míñímo cada 6 meses.

Dicho aspecto toma mayor relevancia para la decisión bajo estudio, pues prwiMmente la evoludón del
condenadoa través de las diferentesetapas dej tratamientopenitenciario, .permitendeterminaral CET, a
través de la:ap!icación de.instrumentescientificxts y jurídícps, el. cumplimiento del plande tratamientodel
Internódurante sü procesoen cada una de.las fastó, evidenciando sus avance o retrocesos; no obsbnte,
^ reitera, ei rondenado aún no se encuentra clasificado, en aqudla fase que aíncide con la Htiertad
cohdlcionai..

Sobre el particular, la H. GírtéSuprema de Jüsticia, en decisión emitida el 27dejulíode 2022, dentro del
radicado No. 61616,. refirió que lasfases de tratamiento penitehclan'b son las herramientas porm^io de'
las cualés se evidencia la progresividad .del sistema penitendarió, la cual concluye con la.fase de conñanza
de lá libertad:condicional, cómo finalidad de la rehabilitación de la condena de prisión,.

En palabras de la ;Corte se indicó que: "(...). Elartículo Í42 expone como objetivo del tratamiento p^itendarió
'«preparáis á/ condenado, muíante su resqdájizadón para,ta vida en.libertad», escenario que contempla un carácter
progresivo intogrado por las siguientesi'ases(canon 144 éjusdem): (i) observadón, diagnóstico y dasiñcadón de!
iiiiemOj (ii) alta seguridad, que deprende el período cerrado, (iH)mediana seguridad, que coriéspohdé, ai'período
semiabierto, (iv) mínimaseguridad q período abierto, y (y) de confianza^ Quecoindde con la libertad condidonah

Las fases de rehabilitadón y resodallzadórj en el procer penitendarió preparan á ios sentendados para la
reincorporadória la vidaen q:>munidad y conformea su carácter progresivo,permite conduir que en fos diferentes
periodos por los que atraviesan va disminuyendo ta rigidez en la limitacióndel derecho a ia libertad, en especial el de
lócdrnodóríál interiordelestablecimiento de redusión ypaulatinamenteporfueradeél (Cfr. CCf'r695^2013 y T-581-
2017),

De ése modd, ei tiatamiento penitendarió posee dos aspectos basilares, de un lado, la readaptadón sodal del
condenado y,:del otro, la reiadón que hay entre el derecho a acceder a programas de estudio y trabajo que permitan
redimir pena einddan en eíderedioa la'libertad
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(...) ^lo dé ésá-foma se /wcepalpable¡a progresividad dei sistema f.
confíanzB la iibértad cóndidonal, que pr^upórie ta enmienda ya
réihserríóñ a¡asociedad, lográndose lafinalidad rehabiiitadora delâ

^itencáno, cuya culminación eslafase de"¡a^p^áón de! delincuente yefectiviza su

Asílas cosas, evaluadas en concreto las pruebas obrantes
penltendarío del condenado,'se observa que si bien estdf^ rorr^pondlentes al tratamiento
por su resodálización y haobservado buena conductahan propendido
la fase de confianza del tratamiento Renitendario, eta^' daslHcado en
que tal circunstancia en su tratamiento péhltendárlo^^^ - . . •. ^ aIrt^rtad condiqonal, por marierala que fue condenado yla ausencia .de arraigoí^l^^^
se.hace nM la ^ecución dé fnSnuraT

oen^Tha obs^wado den^^^^ ^ hastájia fecha el penado ha realizado actividades para-redención depena, y i^a oDservaoo aentro deJju reclusión buen comportamiento en procura desu relnsercián «v-ial
^te.nd,endp te lineamientosjuric^rudenciales en dta, dicha situación deti arm^toi^e tónSé^de la co^"^ P"™'''® P"/; ^ fuecondenado, que fue destacada por el juzgado faiiadbr análisis del
cual se .tebe d^prencter la prrjcedenda ono de la libertad-condictor»^ que ^v^ tonto^
cada situaaán en partícula fo que permite apjicar un tratamiento djferendádoien cada casó.

DAVTO las^drcun^ridás en qué se enmarcó la ácdón criminal. íísaii sss.sí5r.t
I varios,componentes que perfnitEn calificar las.cbnductas punibles por la queentidad, como sé destató éh ei acápité^de lá valoraciSS^

Porjnanera que, rerecalca, tal cbmo.se indicó alinicio, que enelcaso deDAVID ZAMbramanr*»

™"p'^rB?S'Srp"rrt<"> -rtl vein,id6s
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Enconsecuencia, DAVID ZAMBRANO DIAZ debécontinuar éjecútando lacondena impuesta, cor el fin
dequesutratamiento penltendarío siga o continúe de manera satisfactoria, ydeesta.manera se cumplan
losfines de prevención especial y reinserdón social de lapena que operanen laetapa de laejecución.

Lo anteriorno significa que elcondenadodeba cumpllrenIntramuros latotalidad de la pena impuesta,pues
resulta viable realizar ron posterioridad un nuevo estudio frente a la libertad condidonal, ponderando ta
necesidado .no.dela ejecudón de |a pena, confórmela real/dad probatoria procesal, atendiendoel carácter
progresivo dei tratamiento pehitenciarto.

Enrazón.de loexpuesto, no se concederála libertadcondidonal:ál condenado DAVID ZAMBRAÑÚ Diaz.

• PIRAS OETERMINACIONÉS

Por el Centro <10 S^ryiq^!

1.- Remítase copla de la fireséñte decisión aicento;carcéíariO respectivo, para que repose; en la hoja: dé
vida del condenado.

2.-. Oficiar alConsejo deEvaluadóh yTratamiento -CET- delácárcel COMEB, páfa; queirifórrñe alDespacho
las razones por lascuales .erpenado DAVID ZAMBRANO. DIAZ, se encüéritra clásificádd en etapa de'
"Obséryadó'n yDiagnóstico", conforme lo estableddó.en la cartijlá biográfica allegada ái jjaginario, que. no
cpcresponde a aquelia.que coincide con lalibertad condicional, altéñor délo dispuestó enéíártículó 143 y
siguientes del GiMigo Penitendarto y Carcelario.

En. mérito de lóexpuesto, EL JUZGADO VEI^ÓCHO DÉ ÉjECUdÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD PE BOGOTÁ

RESUELVE

PRIMERO: NO CONCEDER al sentenciado DAVID ZAMBRANO DIAZ, la LIBERTAD CONDiaONAL-
conforme las previsiones delartículo 64 de la Ley 599de 2000,modificado porel artículo 30 de la Ley1709
de 2014, de conformidad con la-parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: Dése cumplimiento al acápite "otras determinaciones".

TERCERO:' NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentendado, quien se encuentra privadode
la libertad.

CUARTO: Contra esta providencia prociffinios recursos dereposiclóivy apelación, los cuales pueden ser
remitidos al correo electrónico sec01iegrñslata<acendaUamaiudidal.OQv.c

LASE. -NOTIRQ

JORGE GYPSV CASALLAS

ítroSer\'iciss Administrativos Juzgado de
Eiéütm le Penas y?<1ediadas de Sumidad de Bogotá
En I^cha Notifique por Estado No.

•n-

La anterior Providencia

La Secretaria i

•fifi

DIC 2023
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Seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Señor:

Juzgado Veintiocho (28) de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
eicp28bt@cendoi.ramaiudicial.qov.co
Bogotá D.C

ARGUELLO

w

Referencia: Apelación auto del 30 de noviembre dé 2023
Numero Interno: 59535 V

Radicado Fiscalía: 810016001275-2019-00035

Condenado: David Zambrano Díaz

Delito: Rebelión

Bernardo Alexis Arguello Daza, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.098.625.908 de
Bucaramanga - Santander, portador de la tarjeta profesional No. 256.822 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando como apoderado de confianza del señor David Zambrano Díaz, identificado
con NUIP N°.1.218.215.751 e indicativo serial N°. 52100282, quien se encuentra cumpliendo pena de
prisión en el Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de la Picota; me
permito de manera respetuosa, estando dentro del término legal para ello, interponer recurso de
apelación frente al auto que negó la libertad condicional, para que sea revocado el mismo y en su
lugar, se otorgue la libertad condicional, lo anterior, bajo los siguientes argumentos:

En cuanto al primer argumento del Juez a quo, para negar la libertad condicional, esto es, no hallarse
acreditado el requisito del arraigo familiar y social, en auto del 28 de junio de 2023, respecto del cual,
dicho sea de paso, se interpuso recurso de apelación, que a la fecha no ha sido resuelto, consideró
que el arraigo era escueto, pues pese a que verificaron la existencia del domicilio y su compañera
sentimental se entrevistó con el funcionario comisionado, el mismo Despacho concluyó que:

"contaría eventualmente con un arraigo de tipo familiar v un domicilio mediante eicual
podría eventuaimente materializar el mecanismo sustitutivo de prisión domiciliaria,
correspondiente aiiuaar en elque reside su compañera sentimental, emperose advierte
que no se cuenta con información suficiente para determinar un arraigo social de!
penado, pues, ia persona que atendió ia entrevista informo que desconoce la vida
pasada deicondenado pero sabe que realizaba las conductas porios cualesse encuentra
actualmente privado de ia libertad..."

Como el punto nodal está claro, lo concerniente a la acreditación del "arraigo social", el cual
comprende "el establecimiento de una persona de manera permanente en un lugar, con ocasión de
sus vínculos sociales, determinados, por ejemplo, por la pertenencia a una familia, a un grupo, a una
comunidad, a un trabajo o actividad, así como por la posesión de bienes". Por tanto, manifestaciones
tendientes a dar preponderancia a la naturaleza y gravedad dé las conductas punibles cometidas o,
el reproche social que las mismas conllevan, por el peligro que se cierne sobre la comunidad o, la
reincidencia en la comisión de conductas delictivas o, acaso, las funciones de ia pena, en nada
permiten valorar esa condición social (la del arraigo).

[..Jdemostrar el arraigo exige ia presentación de elementos de juicio que permitan
convenceraUuzgado Ejecutor, que es su deseo firme de establecerse de forma permanente
en un determinado lugar, donde tiene su familia, el centro de sus negocios, sus propiedades
(...).

O 320 623 1006
O Cra. 16a.# 27 >1.9
© baa€Í,abQgados(^gmail.com

argue!lp.abgasociadós@gmail:(X)m



En este caso, su arraigo, indepeip
departamento de Arauca, donde re:
que la sala de Casación Penal ha ind
de tales conductas, dígase que su co
social, pues recuérdese que el arrale
el lugar donde reside o residirá, y n

dientemente de la conducta realizada por este, ha sido el
side su compañera sentimental y sus familiares, es claro entonces
cado que el arraigo social, sin desconocer la mayúscula gravedad;
metimiento no deja desprovisto al autor de la mentada condición
o se relaciona con el vínculo - en este caso del sentenciado- con'

o de la zozobra e intranquilidad de la comunidad.

Entonces, queda claro que el lugar c
definido, y es este departamento. A
es decir de los orígenes del señor
es una persona que ha sufrido el flag
lo convierte en una persona no apta
con una persona determinada que

e donde proviene o tiene su proyección de vida, está plenamente
ora, echa de menos el a quo, la existencia de un arraigo primario,
mbrano Díaz, sin embargo, de lo que se relata, se evidencia que
elo del abandono por su familia de sangre, sin embargo, eso no
para la sociedad, sobre todo cuando, tiene proyecciones de vida
Juzgado comisionado entrevistó.£l

No puede establecerse tarifas legale
cuando queda clara la existencia de

s encaminadas a probar determinadas circunstancias, sobre todo,
un lugar de domicilio y de un vínculo familiar.

Por lo que considera el suscrito, es
decisión sobre este aspecto.

tá acreditado el requisito del arraigo y debe reconsiderarse la

En cuanto al segundo motivo de la r
que, el beneficio de la libertad o
establecidos en la norma penal, s!
embargo, no puede entonces conve
normatividad para el estudio de este

Es claro, que, la procedencia de la li
conductas, sino que han de obser\
precedentes constitucionales que re

En nuestro sistema jurídico, la pena t
su previsión hasta su ejecución (Cfr.

(i) preventiva o disuasiva, que en e
sanción, la cual se presenta como la
la violación de la prohibición normat
prevención general que se justifica
preservar la coexistencia de la colect

egativa, y siendo más sobre el que ahondó el despacho, es claro
:cindicional, está supeditada a la satisfacción de los requisitos

n que esto implique que sea un mecanismo automático, sin
rtirse en la adición de requisitos que no está consagrados en la
subrogado.

oertad condicional, no se limita al análisis de la gravedad de las
arse aspectos que le son favorables, tesis que se apoyan en
alzan el fin resocializador de la pena.

ene diversas finalidades en cada una de sus fases, que van desde
ZC C-430-1996):

sencia se concreta en el momento en que el legislador fija la
amenaza de un mal por el daño que se hace a la sociedad ante
¡va. Es la fase de conminación legal y responde a un objetivo de
en la protección de diversos bienes jurídicos, necesarios para
vidad, (ii) retributiva, que se exterioriza en la imposición judicial

de la pena. En esta fase se entremezclan fines preventivos generales y especiales, aunque prevalecen
los primeros. La individualización e imposición de la sanción confirma la vigencia de la norma y
actualiza la amenaza abstracta tipificada en la ley. La prevención especial se patentiza en los casos en
que el funcionario judicial, del catálogo de mecanismos sustitutivos de la pena privativade la libertad,

los legales que provean una alternativa a la ejecución intramural.
fase de ejecución de la pena, orientada a la prevalencia de
y dignidad de los condenados y, por ende, persigue un objeto

-te influye en su readaptación social. Este fin es el que hace que
3nstitucionalmente válida.

valora el cumplimiento de los requisi
Y, (iii) resocializadora, propia de la
principios que respeten la autonomííi
preventivo especial que decididamer
la pena privativa de la libertad sea co

El artículo 3° del Código Penal (princi
pena o de la medida de seguridad
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razonabilidad, y agrega que el principio de necesidad se entenderá en el marco de la prevención y
conforme a las instituciones que la desarrollan. Por su parte, el artículo 4° ídem dispone que la pena i
cumple las funciones de prevención general, retribución justa, prevención especial, reinserción social'
y protección al condenado. Así mismo, precisa que la prevención especial y la reinserción social
operan en el momento de la ejecución de la pena de prisión.

En la sentencia CCC-328-2016, la Corte Constitucional se ocupó ampliamente de la trascendencia de
la pena privativa de la libertad, como quiera que ella refleja la sanción más significativa en lo
concerniente a restricción de diversos derechos de rango constitucional, principalmente el de
locomoción.

La pena, entendida como sanción legal y expresión del poder punitivo estatal frente a la realización
de un acto considerado típicamente como delito, se justifica a partir de diversas teorías y escuelas en
torno a su función y finalidad, que el señalado precedente constitucionalse encargó de explicar. Para
lo que ahora interesa, la Corte Constitucional recordó el análisis efectuado por su propia
jurisprudencia en torno a los fines constitucionales de la pena e hizo énfasis en el objetivo de
resocialización ligado a la función preventiva especial.

Expliqúese que la connatural afectación de garantías fundamentales, producto de la limitación de la
libertad, apareja complejas dinámicas que muchas veces impiden que la pena cumpla su cometido
constitucional, escenario en el que los mecanismos alternativos o sustitutivos se presentan como la
mejor manera de afrontar el proceso de resocialización. La función preventiva especial se proyecta en
los denominados mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, establecidos por el
legislador en ejercicio de su facultad de configuración, siempre y cuando se orienten a: (i) la efectiva
resocialización de los sentenciados, (ii) favorezcan el desestimulo de la criminalidad, y (iii) promuevan
la reinserción del delincuente a la vida en sociedad.

En tal sentido, esta Corporación sostiene que si bien el juez de ejecución de penas, en su valoración,
debe tener en cuenta la conducta punible, también tiene que analizar la participación del condenado
en las actividades programadas al interior del centro carcelario, el comportamiento durante el tiempo
de privación de la libertad, esto como una estrategia de readaptación social en el proceso de
resocialización (CSJ SP 10 oct. 2018, rad. 50836; CSJ STP 8 sep. 2022, rad.125971), pues el objeto del
Derecho Penal en un Estado como el colombiano no es excluir al delincuente del pacto social, sino
buscar su reinserción en el mismo (CC C-328-2016).

Todo esto, bajo el principio de favorabilidad, pues dentro del todo la argumentación, se reconoció,
que en efecto el señor David Zambrano Díaz, no generó un desgaste para la administración de
justicia, pues desde el momento de su aprehensión, tuvo un comportamiento de sometimiento a la
justicia, se reconoce que en efecto la cartilla biográfica acredita su ánimo de resocialización, mediante
el desarrollo de actividades laborales y académicas sin que se evidencie un mal comportamiento,
tanto que el INPEC, emitió calificación de buena conducta, pero nada de estos factores especiales
fueron tenidos en favor del penado, se siguió recriminando que no era apto para ser recibido por la
sociedad por haber incurrido en una conducta que fue debidamente sancionada mediante la
sentencia condenatoria.

Así, en recientes pronunciamientos, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia ha ampliado la
concepción imperante frente a la valoración de la conducta punible en la fase de la ejecución de la
pena al momento de decidir una solicitud de libertad condicional, (CSJ AP2977-2022, rad. 61471, 12
jul. 2022; CSJ STP 8 sep. 2022, rad.125971) y ha sostenido que:
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«28. Esta Sala, en la sentenc a de tutela STP15806-2019, Radicado 683606, se refirió a los fines

que debe perseguir la pena, de la siguiente manera: (...) la pena no ha sido pensada
únicamente para lograr que la sociedad y la víctima castiguen al condenado y que con ello;
vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional de la
resocialización como garantía de la dignidad humana. (...)

Así, se tiene que: i) en la fase previa a la comisión del delito prima la intimidación de la norma,
es decir la motivación al ciudadano, mediante la amenaza de la ley, para que se abstenga de
desplegar conductas que pongan en riesgo bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal;
ii) en la fase de imposición y medición judicial debe tenerse en cuenta la culpabilidad y los
derechos del inculpado, sin olvidar que sirve a la confirmación de la seriedad de la amenaza
penal y a la intimidación individual; y iii) en la fase de ejecución de la pena, ésta debe guiarse
por las ideas de resocializac ón y reinserción sociales.

Con fundamento en ello, la nisma corporación concluyó que: i) No puede tenerse como razón
suficiente para negar la libe
frente a los bienes jurídicos
afectado es solo una de I

rtad condicional la alusión a la lesividad de la conducta punible
Drotegidos por el Derecho Penal (...) ii) La alusión al bien jurídico
3S facetas de la conducta punible, como también lo son las

circunstancias de mayor y de menor punibilidad, los agravantes y los atenuantes, entre otras.
Por lo que el juez de ejecuc ón de penas debe valorar, por igual, todas y cada una de éstas;
iii) Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado por el juez que
profiere la sentencia conder atoria, éste es solo uno de los distintos factores que debe tener
en cuenta el juez de ejecución de penas para decidir sobre la libertad condicional, pues este
dato debe armonizarse co

elementos útiles que permit
privativa de la libertad, com
actividades programadas én
resocialización (...).

el comportamiento del procesado en prisión y los demás
3nanalizar la necesidad de continuar con la ejecución de la pena
Dbien lo es, por ejemplo, la participación del condenado en las

la estrategia de readaptación social en el proceso de

Lo anterior, está indicando q
punible no puede tenerse

ue el solo análisis de la modalidad o gravedad de la conducta

como motivación suficiente para negar la concesión del
subrogado penal, como par
la procedencia del beneficie
siéndole desfavorable, en a

cambiará, (...) su comportamii
ocasión del proceso de reso

eció entenderlo el A quo, al asegurar que «no se puede pregonar
denominado Libertad Condicional, pues ese pronóstico sigue

tención a la valoración de la conducta, circunstancia que no
iento delictivo nació grave y no pierde sus características con

¿ialización y rehabilitación dentro del tratamiento penitenciario»

Por el contrario, se ha de ent

cumplir una sanción ya impL
gravedad de la conducta, sin
todo orden del sentenciado,

por lo que en la apreciación
la comisión del delito bajo la
complementarios, no excluyéntes

ender que tal examen debe afrontarse de cara a la necesidad de
esta, por lo que no se trata de un mero y aislado examen de la
o de un estudio de la personalidad actual y los antecedentes de
para de esta forma evaluar su proceso de readaptación social;

(fie estos factores debeconjugarse el «impacto social quegenera
égida de los fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son

Igualmente, la Sala de Casación
2022 frente a la gravedad de la cond

[...] Toda conducta punible e
legislador reprime su comis

Penal
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de la Corte en decisión CSJ AP3348-2022, rad. 61616, 27 jul.
jcta punible indicó:

3considerada un acto grave contra la sociedad, al punto que el
ón a través de la punición. De cualquier manera, a raíz del
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resquebrajamiento de las relaciones humanas, ella afecta los valores que condicionan la:
existencia, conservación y desarrollo de la vida en comunidad. En últimas, además del daño
privado, el delito siempre ocasiona un daño público directamente relacionado con lai
transgresión de las normas establecidas por el legislador penal, necesarias para la convivencia
pacífica.

La condición de grave o leve de una infracción delictiva da lugar a intensos e inacabados
debates. Nadie ha de negar que existen cierto tipo de comportamientos que por su naturaleza
-o por lo menos desde una perspectiva simplemente objetiva-, implican una mayor
afectación a valores sensibles para el conglomerado social, verbigracia, los vinculados a^^
bienes jurídicos que tutelan la vida, la integridad personal, la libertad en todas sus aristas o la x
administración pública, para citar solo algunos, lo que de contera genera unánime rechazo
social. Sin embargo, ello no soluciona la problemática a la hora de calificarel injusto.

La praxis judicial enseña que en torno a la valoración de la conducta punible se elaboran
múltiples reflexiones para justificar su gravedad -todas válidas si se quiere-, una por cada
tipo penal que el Estatuto Punitivo contempla, pero en el fondo sólo confluyen en un
argumento circular que asume por punto de partida las razones que tuvo en cuenta el
legislador para considerar que determinado proceder debía ser objeto de represión por el
Estado.

La previa valoración del injusto típico introduce a la discusión argumentos de índole subjetivo
que en nada contribuyen a superar la ambigüedad generada por el legislador de 2014 en el
artículo 64 del Código Penal.

Algunos argumentan que un criterio que permite identificar la gravedad del delito está dado
por la severidad de la pena a imponer. No obstante, nuevamente la práctica judicial enseña
lo contrario, en virtud de un fenómeno que ha dado en llamarse hiperinflación o populismo
punitivo, producto de la irreflexiva política criminal colombiana, que en la vehemente
búsqueda de encontrar en el derecho penal la solución a todos los problemas de la sociedad,
simplemente ofrece sanciones graves, retribución -por no decir venganza- y castigos
ejemplarizantes, dejando de lado la noción de resocialización y acercándose en mucho a
criterios de segregación y exclusión del penado del entramado social.

(...) Importa acotar que la Sala, por obvias razones, no se refiere a aquellas conductas que el
propio legislador, en uso de su libertad de configuración normativa, excluyó del subrogado
de la libertad condicional, asunto que ocupó la atención de la Corte Constitucional en
sentencia CC C-073-2010, en la cual se estudió la constitucionalidad del artículo 26 de la Ley
1121 de 2006, «[p]or la cual se dictan normas para la prevención, detección, investigación y
sanción de la financiación del terrorismo y otras disposiciones».

En su decisión, el alto Tribunal Constitucional explicó que, en punto de concesión de
beneficios penales: (i) el legislador cuenta con amplio margen de configuración normativa,
manifestación de su competencia para fijar la política criminal del Estado, (ii) se ajustan, prima
facie, a la Constitución Política, las medidas legislativas que restrinjan la concesión de
beneficios penales en casos de delitos considerados particularmente graves para la sociedad
o que causan un elevado impacto social y, (iii) el Estado colombiano ha asumido compromisos
internacionales en materia de combate contra el terrorismo, razón de más para que el
legislador limite la concesión de beneficios penales en la materia.
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En la sentencia en cita, ta

reconocimiento de benefic

particularmente graves en
caso del artículo 199 de la L

y la Adolescencia», norma
consideró ajustadas a la C
legislador puede establece
delitos permite qué tipo de
más importantes son; (i) el
diseño de las políticas crin
puede apropiarse el juez co

mbién se recordó que el legislador ha limitado igualmente el
os penales para los casos de conductas punibles que considera,
unción, por qemplo, de la calidad de la víctima, verbigracia, el i
sy 1098 de 2006 «[p]or la cual se expide el Código de la Infancia |
que contiene diversas restricciones, algunas de las cuales las?
arta Política (Cfr. CC C-738-2008). Por ello, precisó que «[e]l¡

merced a un amplio margen de configuración, sobre cuáles j
Deneficios penales y sobre cuáles no. Dentro de esos criterios, losj
análisis de la gravedad del delito y (ii) la naturaleza propia deli
inales, cuyo sentido incluye razones políticas de las cuales no^
istitudonal».

an sido reiteradas en las sentencias CCT-019-2017 yT-640-2017

e 2014- en las cuales explicó que el juez de ejecución de penas,
brogado de libertad condicional, debe revisar: (i) si la conducta
nte grave por el legislador, de conformidad con lo dispuesto en
21 de 2006 y 199 de la Ley 1098 de 2006 y, (ii) solo si esto es
;e filtro resulta jurídicamente posible la concesión del subrogado,

la normatividad legal, debe verificarse el lleno de todos los
iOn 64 del Estatuto Punitivo, sin detenerse en el solo estudio de

Las anteriores enseñanzas h

-posteriores a la Ley 1709 c
a efectos de conceder el sl

fue considerada especialme
los artículos 26 de la Ley 1
viable, es decir, si aplicado
por no estar prohibido po
requisitos exigidos en el catli<
la conducta delictiva.

es

Sustentar la negación del otorgamiento de la libertad condicional en la sola alusión a la

gravedad o lesividad de la conducta punible, solo es posible frente a casos en los cuales
el legislador ha prohibido el otorgamiento del subrogado por dicho motivo, como
sucede con los previstos eili los artículos 26 de ia Ley 1121 y 199 de la Lev 1098 de 2006,
pues, como se dijo en la decisión CSJ STP15806-2019,19 nov. 2019, rad. 107644, atrás citada,
«no puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión a
la lesividad de la conducta punible frente a los bienes jurídicos protegidos por el
Derecho Penal, pues ello sglo es compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos
delitos»

nalEl artículo 64 del Código Pe
exequibilidad condicionada
2014, enseña que la finalid^
condenado pueda cumplir p
libertad impuesta en la se
favorables que se desprend
sentencia -en su totalidad

permanecido privado de la
hecho efecto en el caso con

permiten concluir que en su
la restricción de su libertad

(modificado por el artículo 30 de la Ley1709 de 2014), con la
declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C-757-
d del subrogado de la libertad condicional es permitir que el

;or fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la
ntencia, cuando la conducta punible cometida, los aspectos
an del análisis efectuado por el juez de conocimiento en la
-, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha
ibertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha
:reto -lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitadón-
;aso resulta innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo

(artículo 64 numeral 2° del código penal).

Sólo de esa forma se hac e palpable la progresividad del sistema penitenciario, cuya
culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la enmienda y
readaptación del delincuente
rehabilitadora de la pena.
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La perspectiva en clave de libertad principainnente apuesta por las posibilidades de
resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva,
acorde a máximas de rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión!
social, propias de políticas intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado,"
que contrarrestan su reintegro a las dinámicas comunitarias. ¡

Por supuesto, sólo el primer enfoque posee efectos personales y sociales favorables al|
condenado, toda vez que persigue objetivos de prevención especial cifrados en la confianza |
en neutralizar el riesgo de reincidencia criminal a través de la incorporación del infractor a laj
sociedad. Al paso que el segundo pretende alcanzar objetivos preventivos, pero a través de í,
la exclusión del delincuente del conglomerado social. "

La integración holística que el artículo 64 del Código Penal impone al juez vigía de la pena,
conduce a que la previa valoración de la conducta no ha de ser entendida como la reedición
de ésta, pues ello supondría juzgar de nuevo lo que en su momento definió el funcionario
judicial de conocimiento en la fase de imposición de la sanción. Tampoco significa considerar
en abstracto la gravedad de la conducta punible, en un ejercicio de valoración apenas
coincidente con la motivación que tuvo en cuenta el legislador al establecer como delictivo
el comportamiento cometido. Menos implica que el injusto ejecutado, aun de haber sido
considerado grave, impida la concesión del subrogado, pues ello simplemente significaría la
inoperanda del beneficio liberatorio, en contravía del principio de dignidad humana fundante
del Estado Social de Derecho.

Una lectura diferente de lo pretendido por el legislador y de lo definido por la jurisprudencia
de la Corte Constitucional al declarar la exequibilidad condicionada de la norma en cuestión:
(i) la aleja del talante resocializador de la pena, (ii) desvirtúa el componente progresivo del
tratamiento penitenciario, (iii) muta el norte rehabiiitador que inspira el mecanismo
sustitutivo, hacia un discurso de venganza estatal, y (iv) obstaculiza la reconstrucción del
tejido social trocado por el delito.

La previa valoración de la conducta no puede equipararse a exclusiva valoración, sobre todo
en aspectos desfavorables como la gravedad que con asiduidad se resaltan por los jueces
ejecutores, dejando de lado todos los favorables tenidos en cuenta por el funcionario judicial
de conocimiento. Si así fuera, e/ e/e aravitatorío de ¡a libertad condiciona! estaría en la

falta cometida v no en ei proceso de resocialización. Una postura que no ofrezca la
posibilidad de materializar la reinserción del condenado a la comunidad y que
contemple la gravedad de la conducta a partir un concepto estático, sin atarse a las
funciones de la pena, simplemente es inconstitucional y atribuye a la sanción un
específico fin retributivo cercano a la venganza.

La Corte ha de reiterar que cuando el legislador pena! de 2014 modificó la exigencia de
valoración de la gravedad de la conducta punible por la valoración de la conducta, acentuó
el fin resocializador de la pena, que en esencia apunta a que el reo tenga la posibilidad cierta
de recuperar su libertad y reintegrarse al tejido social antes del cumplimiento total de la
sanción.

En suma, no es el camino interpretativo correcto, asociar que la sola gravedad de la conducta
es suficiente para negar el subrogado de la libertad condicional. Ello sería tanto como asimilar
la pena a un oprobioso castigo, ofensa o expiación o dotarla de un sentido de retaliación
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social que, en contravía del
sus faltas y con desprecio a

respeto por la dignidad liumana, cosifica al individuo que purga ^
lula sus derechos fundamentales.».

En este caso, el señor David Zambrano Díaz, como usted podrá observar en el expediente, muy a[
pesar de las negligencias netam ente administrativas, ha realizado un proceso resocializador;
importante, pues recordemos que
aportó todos los cómputos, y que s
suficiente para asumir sin ningún s
contrario, es que está listo para salir
mediante la resolución de calificació

no se le han redimido todas las horas laborales, pese a que se;
i bien, fue condenado por su pertenencia al ELN, ello no resultaj
ustento, pues lo que se prueba con su cartilla biográfica es lo i
acontinuar con su proceso en la libertad, así lo certificó el INPEC, |
n de buena conducta.

Ahora, aduce el Juzgado tallador, qu
observación y diagnóstico, sin emba
bueno y ejemplar a lo largo de su

e el hecho de que mi poderdante se halle en la denominada fase
rgo, su cartilla biográfica evidencia su comportamiento como

ivación de la libertad, que completa 49 meses y 6 días.pir

En importante, tener presente, que
sino que se rige por objetivos legíi
disuasivos de la sanción penal, y la
ha cumplido a cabalidad David Za
no está en determinada fase, que
comportamiento está dado dentro
conducta así lo evidencia.

no puede interpretarse como una medida de retribución rígida,
ítjimos asociados a la prevención general, es decir, a los efectos

reforma de readaptación del penado. Todos esos aspectos los
iVibrano Díaz, no pueden ser simplemente desconocidos porque

tampoco prohibe la concesión de este derecho, cuando su
de bueno y ejemplar y la resolución de calificación de buena

Es claro que no puede desconocers
evidencian el proceso de resocializac

La gravedad de la conducta debe
comportamiento del procesado en p
continuaciónde la ejecución de la péi

Los principios de justicia restaurativa
Díaz. La reintegración, la reinserciór
asunción de responsabilidad por los

Incluso ese compromiso se advierte
pena, diligenciamiento en el cual, de
la fiscalía, logrando las finalidades
trámite, entre otras, humanizar la ac

sociales que genera el delito (artículo

Tampoco pasa desapercibido que du
el momento que pudo, ha realizado
al reconocimiento de redención de p^na.

I en pro del principio de favorabilidad, todos los aspectos que
ón que ha realizado mi poderdante.

armonizarse con otros factores, según se expuso, como el
risión y todos aquellos que permitan determinar si se justifica la
na privativa de la libertad.

también se han hecho efectivos en el caso de David Zambrano

y la resocialización son producto del previo arrepentimiento y
lechos cometidos.

desde el mismo proceso penal en su fase de imposición de la
manera libre y consciente se allanó a los cargos imputados por
propuestas con aquella forma de terminación anticipada del
uación procesal y la pena y activar la solución de los conflictos
348 de la Ley906 de 2004).

ante el tiempo de privación de la libertad mi poderdante, desde
ictividades de trabajo y estudio, lo cual le ha permitido acceder

3rtirque el penado no ha permanecido ocioso durante el trámite
de labores educativas, ello denota una actitud de readaptación
ecuada su permanencia en el centro de reclusión, todo lo cual

e rehabilitación.

Los anteriores aspectos permiten adv
penitenciario, se ha superado a travé:
y enmienda, ha asumido de forma al
traduce en un pronóstico favorable c
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De lo expuesto hasta ahora, surgen las siguientes conclusiones, por lo que debe ser revocada la'
decisión en segunda instancia: i

(i) las consideraciones del a quo sobre la gravedad de las conductas cometidas por David Zambrano>
Díaz en principio pueden considerarse acertadas, pues en su comisión actuó en contravía de lasj
normas cuyo cumplimiento le correspondía acatar, pues antepuso sus propios intereses a los de la
sociedad, pero por ello no debe darse la perpetuidad de la pena privativa de la libertad. Y, (ii) durante
su privación de la libertad, el penado ha honrado sus obligaciones ante las autoridades penitenciarias.
Adicional, ha tenido una conducta ejemplar, cuenta con arraigo social y apoyo familiar, mostró
arrepentimiento por su falta y redimió pena a través de la educación y trabajo, lo cual evidencia quel
el propósito resocializador de la sanción aflictiva de la locomoción y la expectativa de reinserción
social del sentenciado, se vienen observando a cabalidad hasta el momento.

Entonces, contrario a lo afirmado por el a quo, como consecuencia de este específico requisito no se
muestra necesario que David Zambrano Díaz continúe con el cumplimiento total de la pena en
prisión.

Luego del examen de cada una de las anteriores exigencias, si bien las conductas punibles ejecutadas
son graves, en virtud de lo previsto en el segundo inciso del artículo 4° del Código Penal, según el
cual, la prevención especial y la reinserción social son las finalidades que operan en el momento de
la ejecución de la pena de prisión, resultaría procedente la libertad condicional peticionada.

De mantenerse la argumentación esgrimida por el a quo, apuntaría a la imposibilidad de conceder el
mecanismo sustitutivo en todos aquellos eventos en que la actuación se siga por delitos contra el
régimen constitucional legal vigente y donde se proteja a la comunidad.

En ese orden, era imperioso que el juez vigía, tenga en cuenta, además de lo concerniente a la
gravedad de la conducta, el proceso de resocialización del privado de la libertad. Insístase, el análisis
integral revela que, aun cuando se trata de conductas graves, en todo caso, se evidencia que el
propósito resocializador de la pena se ha satisfecho, pues es evidente que, sumado a la significativa
proporción de la sanción total superada, el comportamiento del reo durante su reclusión permite
predicar razonablemente que el cumplimiento total de la condena en confinamiento no resulta
necesario.

Frente al arraigo social y familiar de mi poderdante se anexó certificación expedida por la Asociación
Municipal de Juntas de Acción Comunal del municipio de Saravena donde certifica que la señora
María Nuria Giraldo Vanegas, reside en el asentamiento Ciudadela el Castillo ubicada en la Carrera 6
N°. 15 - 78 torre 1 apartamento 302 Saravena - Arauca desde hace aproximadamente 9 años, así
mismo, se anexa certificación de ASOJUNTAS indicando que el señor Zambrano Díaz residirá junto
con el núcleo familiar en la dirección antes mencionada, y recibo de servicio público de la empresa
de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Saravena - ECAAAS E.S.P. Toda esta información ya fue
verificada por elJuzgado fallador, cuando comisionó alJuzgado de Familia del municipio de Saravena.

Atendiendo a lo expuesto, ruego a su señoría revoque la decisión de primera instancia y de
conformidad con el artículo 64 CP. conceda la libertad condicional por haber cumplido los requisitos
establecidos por la norma, esto es más de las tres quintas partes de la pena y tener arraigo familiar y
social.

"si
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Para efectos de notificación las retibo en la Carrera 16A N^27 - 19. del; Barrio ,6 de octubre del

municipio de Saravena - Arauca, correo electrónico: arauello.abaasociados(S)anriáil.cóm, abonado
telefónico 320 623 1006.

Cordialmente,

BERNARDO ALEXIS]
C.C,^98.,625.90^;^é^ucaramanga
T.P. No. 256;a2a^CS; de la J.
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6/12/23, 11:29 Correo: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

RV: RECURSO DE APELACIÓN FRENTE AL AUTO DEL 30/11/23 QUE NIEGA LA LIBERTAD
CONDICIONAL- DAVID ZAMBRANO DIAZ

Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas iVledidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
ivilé 6/12/2023 10:20 AlVI

Para:Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

I 1 archivas adjuntos (223 KB)

APELACIÓN DE LA LIBERTAD CONDICIONAL DAVID ZAMBRANO 06-12-23.pdf;

Cordialmente,

ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS

Subsecretaría Prímera

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No 9 A 24 Edificio Kaysser. Telefax 2 832273; 2 864573; 3 415671

De: Arguello Asociados <arguello.abgasociados@gn-iail.com>

Enviado: miércoles, 6 de diciembre de 2023 10:18

Para: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas IVledidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

<sec01jepmsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>; Juzgado 28 Ejecución Penas IVledidas Seguridad Circuito - Bogotá -

Bogotá D.C. <ejcp28bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas

Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Asunto: RECURSO DE APELACIÓN FRENTE AL AUTO DEL 30/11/23 QUE NIEGA LA LIBERTAD CONDICIONAL- DAVID
ZAMBRANO DIAZ

Número interno: 59535

Radicado Fiscalía: 810016001275-2019-00035

Rad Juzgado Failador: 817363104001-2020-00004
Condenado: David Zambrano Diaz

Delito: Rebelión

ARGUELDQ
A S Ó C I i.A pos

Arguello Abogados Asociados

https://outlook.office.eom/mail/ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co/inbox/¡d//\AMkAGFkYn:iU1YTY3LTAwOGQtNGUyNC05NGFILWVii... 1/2



6/12/23, 11:29 Correo: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

Carrera 16A N° 27 -19. Barrio seis de octubre

Gmail: arauelio.abaasociados(a>gmail.com
celular: 3206231006

Saravena -Arauca

Remitente notificado con

iVIailtrack
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22/12/23, 8:54 Correo; Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

URGENTE - 59535 - J28 - DD - JLCM: RECURSO DE APELACIÓN FRENTE AL AUTO DEL 30/11/23 QUE NIEGA LA LIBERTAD
CONDICIONAL- DAVID ZAMBRANO DIAZ

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.rannajudicial.gov.co>
Mié 06/12/2023 11:31

Para:Secretaria 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

i 2 archivos adjuntos (533 KB)
APELACIÓN DE LA LIBERTAD CONDICIONAL DAVID ZAMBRANO 06-12-23.pdf; Correo_ Ventanilla CentroServicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad- Bogotá- BogotáD.C. -
Outlook.pdf;

De: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.<sec01jepmsbta@cendoj,ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 6 de diciembre de 2023 10:20 a. m.

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventan¡lla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: RECURSO DE APELACIÓN FRENTE AL AUTO DEL 30/11/23 QUE NIEGA LA LIBERTAD COIMDICIONAL- DAVID ZAMBRANO DIAZ

Cordialmente,

ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS

Subsecretaría Primera

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá
Caiie 11 No 9 A 24 Edificio Kaysser. Telefax 2 832273; 2 864573; 3 415671

De: Arguello Asociados <arguello.abgasociados@gmail.com>

Enviado: miércoles, 6 de diciembre de 2023 10:18

Para: Secretaría 01 Centro ServiciosEjecuciónPenas Medidas Seguridad - Bogotá- Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 28 Ejecución
Penas Medidas Seguridad Circuito- Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp28bt(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>; VentanillaCentro ServiciosJuzgado EjecuciónPenas Medidas
Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajud¡c¡al.gov.co>

Asunto: RECURSO DE APELACIÓN FRENTE AL AUTO DEL 30/11/23 QUE NIEGA LA LIBERTAD CONDICIONAL- DAVID ZAMBRANO DIAZ

Número interno: 59535

Radicado Fiscalía: 810016001275-2019-00035

Rad Juzgado Fallador; 817363104001-2020-00004
Condenado: David Zambrano Diaz

Delito: Rebelión
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Arguello Abogados Asociados
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celular: 3206231006
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Remitente notificado con

Mailtrack

AVISO DECONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo
y lo recibió por errorcomuníquelo de inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que puedatener del mismo. Si no es el
destinatario, no podráusarsu contenido, de hacerio podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009
y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antesde imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardado como un archivo digital.
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